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RESOLUüON DE ALCALDIA N' 403.2014-MDNCH

Nuevo Chimbote,23 de octubre del 2014

VISTO:

La Oficina General de Planificación y Presupuesto e lnversión y sistemas en la cual propone las

aprobaciones de las Notas de Modificación presupuestaria correspondiente a los meses de Abril

del Año Fiscal 2014.

CONSIDERANDO:

Que'elArt.6"delaLeyN"284ll..tryGeneraldelSistemaNacionaldePresupuesto'',señalaa
ü Ohcina de tresupuesio, o la que hagi sus veces en el Pliego Presupuestario' la responsabilidad

deconducirelProcesoPresupuestariodelaEntidad,sujerifurdosealasdisposicionesqueemitala
Direc¡ión Nacional de Presupuesto P{rblico;

Que, el Artículo 38o de la Ley N. 2841l ..Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto'',

determina las modalidades de modificación presupuestal de:

e) Modificaciones en el Nivel Institucional.

0 Modificaciones en el Nivel Funcional Programático'

Que, el Artículo 40p de la tey N" 2841I "l.ry General del Sistema Nacional de Prcsupuesto",

pLis" que t* -odificaciones presupuestarias en el nivel fimcional programático:

Son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Prografiático que se ef€ctúafi de fo
delma¡codelPr€supu€stolnstitucionalvigentedecadaPliego,lashabilitacionesy|as

""rf*i""* lu" "a.i* 
los créditos p.etupuettatiot aprobados por el Presupuesto Instilucional

para las actividades y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional programática

;;p*r¿ por tas ütegorías piesupuesrarias que permiten visualizar los propósito a lograr

durante el año fiscal.

Las anulaciones constituyen supresión total o parcial de los créditos presupuestarios de

actividades o proyectos.

Lashabilitacionesconstituyenelincrernentodeloscréditospresupuestariosdeactividadesy
ññ;; *n *rgo a anuiaciones de la misma actividad o proy€cro, o de otras actividades y

proyectos;

Que, mediante la Directiva N" 005-2010-EF/7ó'01, "Directiva Para la Ej€cucién Presupuestaria"'

"i.u"¿" 
p".1" n*olución Di¡estoral N" 030-201 0-EF/?6.01 y modificatorias, se establece la

iá..¡ir-iOn de las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Pmgramático, las

iiJiii*i""* y Anulaciones que varíen los créditos Presupuestarios 
"-pt9!9".t -"1.- 9l

i,;*p;;; Iniitucional de Apertura (PtA) o el.Presupuesto Institucional Modificado (PlM)

á"U¡áAo fo..¡i-t"" medianté Resolutión del Titular áel Pliego' a nivel de Pliego, Función'

Pt;g;" Stbp*g".4 Actividad, Proyecto, Fuente de Financiamiento' Categoría del Gasto y

Grupo Genérico del Gasto;
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Que, mediante acordado y promulgando por Acuerdo de Consejo N' l0G20I3-MDNCH de fecha

2l áe Diciembrc del 2013 , se aprobó el Pr€supuesto Institucional de Apertura 2014, de la

Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbot€, por un monto ascsndente s Sl. 57'87 | A96'00
(Cincuinta y siete Millones ochocientos s€t€nta y un mil cuatrocientos nov€nta y seis con 00/100

Nuevos Soles).

Que, mnforme a lo presentado por la Oficina Gene¡al de Pla¡ificación y I'reslryuesto € lnversión.y

S-istemas se rcalizan las modificaciones presupuestales corr€spondiente a la Fuente de

Financiarniento 2: Recufsos Di¡ectamente ReCaudados con Rubro 09: Recr¡¡sos Dir€ctamente

Recaudados, Fuefite de Financiamiento 4: Donaciones y Transferencias con Rubro 13:

Donaciones y Transferencias, Fuente de Financiamiento 5: Recursos Determinados con Rubro 07:

FONCOMUÑ, 08: Otros Impuestos Municipales y rubro 18: Canon' Sobrecanon, Rentas de

aduanas, RegÁías y participaciones bajo la modalidad de habilitaciones y anuleiones, los que

p"rr¡t"n .itt"oo el equitiibrio presupuestario por la ley; a fi¡. de cumplir con los objetivos

propuestos por la Municipalidad de Nuevo Chimbote pa¡a el año Fiscal 20 I 4'

Estando a lo expuesto y efi uso de las facuttades que confiere a la Ley Orgánica de

t"tunicipalidades Ñ. ZlrilZ y de conformidad a su Autonomla Política Económic¿ y

Administrativa-

SE R"ESUELVE:

Articulo l'.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 40p de la Ley N" 28411' Lry

General del Sisterna Nacional de Presupuesto, formalizase las modificaciones presupueslales

afectadas en el nivel Funcional Programálico, en la Municipalidad de Nuevo Chimbote' conforme

al Anexo que adjunta a la presente Resolución.

Articulo 20,- La prcsente Resolución se sustenta en las 'Notas Para Modificación PresuPuesta¡ia"

iioir"rrñ orél) emitidas y registradas en el sisrema Integrado de Adrninistración Financier¿
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